
2005/26. Programa Mundial para la educación en derechos humanos 

 La Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, 

 Recordando sus resoluciones 2003/5, de 13 de agosto de 2003, y 2004/18, de 
12 de agosto de 2004, 

 Reafirmando el artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, según el cual la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, 

 Convencida de que la enseñanza de los derechos humanos es fundamental para 
cambiar las actitudes y los comportamientos basados en el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y para promover la tolerancia 
y el respeto de la diversidad en las sociedades, 

 Convencida de que la enseñanza de los derechos humanos es un proceso a 
largo plazo que dura toda la vida por el cual las personas en todas las etapas de 
desarrollo y de todos los estratos de la sociedad aprenden a respetar la dignidad de los 
demás, y de que la enseñanza de los derechos humanos contribuye significativamente 
a promover la igualdad y el desarrollo sostenible, a prevenir los conflictos y la 
violación de los derechos humanos y a fomentar la participación y los procesos 
democráticos, con miras al desarrollo de sociedades en que se valoren y respeten 
todos los derechos humanos de todas las personas, 

 Reafirmando la necesidad de que continúen las actividades internacionales de 
apoyo a los esfuerzos nacionales para lograr los objetivos de desarrollo del Milenio 
para el año 2015, en particular el acceso universal a la educación básica para todos, 
incluida la enseñanza de los derechos humanos, y la necesidad de la enseñanza de los 
derechos humanos como medio para afirmar en sus derechos a los grupos que sufren 
discriminación, en particular las mujeres y los pobres, 

 Reconociendo la inestimable y creativa función que desempeñan las 
organizaciones no gubernamentales y comunitarias en la promoción y protección de 
los derechos humanos mediante la difusión de información y la labor de enseñanza de 
los derechos humanos, especialmente a nivel de base y en las comunidades apartadas 
y rurales, y teniendo en cuenta el interés de esas organizaciones por que continúen las 
actividades emprendidas durante el Decenio de las Naciones Unidas para la educación 
en la esfera de los derechos humanos, 1995-2004, 

 Recordando las opiniones expresadas en el informe del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos a la Comisión de Derechos 
Humanos sobre los logros y los fallos registrados en el Decenio y sobre las futuras 
actividades en esta esfera (E/CN.4/2004/93), así como las opiniones expresadas en el 
informe del Alto Comisionado a la Comisión sobre las medidas complementarias del 
Decenio (E/CN.4/2003/101), en el sentido de que es necesario que después del 
Decenio siga habiendo un marco mundial para la enseñanza de los derechos humanos 
de modo que en la agenda internacional se dé prioridad a esa enseñanza, se ofrezca un 
marco colectivo común para la acción de todos los interesados, se preste apoyo a los 



programas existentes y se estimule la formulación de otros, y que se fomenten los 
lazos de asociación y cooperación a todos los niveles, 

 Recordando la resolución 58/181 de la Asamblea General, de 22 de diciembre 
de 2003, en la que la Asamblea decidió dedicar en su quincuagésimo noveno período 
de sesiones una sesión plenaria, con motivo de la celebración del Día de los Derechos 
Humanos, el 10 de diciembre de 2004, al examen de los logros del Decenio y de 
posibles actividades futuras para reforzar la educación en la esfera de los derechos 
humanos, 

 Recordando asimismo la resolución 2004/71 de la Comisión de Derechos 
Humanos, de 15 de abril de 2004, y la decisión 2004/268 del Consejo Económico y 
Social, de 22 de julio de 2004, en la que se recomienda a la Asamblea General que 
proclame en su quincuagésimo noveno período de sesiones un programa mundial para 
la enseñanza de los derechos humanos, a partir del 1º de enero de 2005, estructurado 
en etapas sucesivas, la primera de las cuales se centraría en los sistemas de enseñanza 
primaria y secundaria sobre la base de un plan de acción preparado por la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y con otros agentes gubernamentales y no gubernamentales 
pertinentes, 

 Observando con reconocimiento que el objetivo general del programa 
mundial, establecido en el párrafo 3 de la resolución 2004/71 de la Comisión, es 
mantener y fomentar la ejecución de programas de enseñanza de los derechos 
humanos en todos los sectores, y poniendo de relieve que la elaboración de estrategias 
innovadoras de enseñanza de los derechos humanos en el sistema escolar, con, según 
lo solicitado por la Comisión, una indicación de por lo menos las actividades 
mínimas, no debe excluir la prestación de apoyo constante a las actividades realizadas 
en otros sectores, en particular los programas ejecutados a nivel comunitario que 
tengan por objeto promover la enseñanza de los derechos humanos entre los grupos 
vulnerables, como las poblaciones dedicadas a la reconstrucción después de los 
conflictos, las mujeres y otros grupos que sufren discriminación y los pobres, como 
agentes del desarrollo y la transformación social, 

 1. Acoge con satisfacción la proclamación por la Asamblea General, en 
su resolución 59/113, de 10 de diciembre de 2004, del Programa Mundial para la 
educación en derechos humanos, estructurado en etapas sucesivas, que se inició el 1º 
de enero de 2005, y subraya que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos y la Organización de las Naciones para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura deberían continuar su labor en la esfera de la 
enseñanza de los derechos humanos; 

2. Acoge también con satisfacción la resolución 59/312 de la Asamblea 
General, de 14 de julio de 2005, en la que la Asamblea  aprobó el proyecto revisado 
de plan de acción para la primera etapa (2005-2007) del Programa Mundial para la 
educación en derechos humanos (A/59/525/Rev.1), que se centra en los sistemas de 
enseñanza primaria y secundaria, y  alentó a todos los Estados a que elaboraran 
iniciativas en el marco del Programa Mundial para la educación en derechos humanos 
y, en particular, a que aplicaran, dentro de sus posibilidades, el proyecto revisado de 
plan de acción; 



3. Recomienda a los órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos que, cuando examinen los informes de los Estados Partes, presten especial 
atención a la enseñanza de los derechos humanos, sobre todo en el marco del 
Programa Mundial para la educación en derechos humanos, y que se incluya el tema 
de la educación en derechos humanos en el programa de la reunión anual de los 
presidentes de los órganos creados en virtud de tratados para que éstos puedan 
formular recomendaciones sobre la manera en que esta educación puede contribuir al 
fomento de la capacidad nacional con miras a reforzar los mecanismos nacionales de 
protección de los derechos humanos; 

 4. Decide examinar la cuestión de la enseñanza de los derechos humanos 
en su 58º período de sesiones en relación con el mismo tema del programa. 

 


